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PUBLI CA TODOS LOS DIAS A BLES

,Las disposiciones del • Gobierno spn obligatorias parn la capital áe 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dfgs 
después pata los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Inmediatamente que los señores /Acaldes y Secretarios reciban este 
Boi f .t t n OnctAt dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
himbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Las Leyes obligan en la Península. Islas advacentes. Canarias v te- 
ritorios dé Af- ''ca sujetos a la legislación. peninsular, a los veinte dias 

de su promulgación, si- en ellas no se dispusiera Otra cosa. (Código Civil,

Los señores Secretarios cuidarán, bafo su más estrecha responsabDi- 
dad. de conservar .los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente pem su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«■mestre .

SECCION PRIMERA
Núm 3 384

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD

Normas de moral pública en playas, 
piscinas y lugares de veraneo

Circular núm 369 *
La gran afu^ncía de púb ico a la cos

ta, oisciiyas, lagos, embalses y ríos duran 
te la época de verano junto a la mayor 
concurrencia por motivos turísticos a 
lugares de recreo, aconsejan se actuali
cen las normas sobre moralidad y bue
nas costumbres, para que las mismas 
sean observadas en pro «.te los principios 
que representan y deí espnitu cívico 
que ha de imperar en cualquier circuns
tancia y lugar.

Por ello, y en su consecuencia en uso 
de las facultades concecidas a esta Di 
rección Gen-ral s dispone:

l.° Queda pr-ihibido para todas las 
persojias mayores de 4 años:

aj El uso del tiaje de b ño por I s 
calles.de cualquier ciudad - ptu blo, por । 
carretelas y res aurantes, bao s, bailes v 
otros establecimientos análogos salvo 
que se trate de q iíu s c o s o merendero;, 
instalados por temporada dentro de zo
nas acotadas o establecimientos de ' 
baños.

b) El uso de pantalón corto por el 
casco urbano de ciudades o pueblos y 
en los establecimientos a que se refiere 
el apartado anterior, except ándóse los 
clubs deportivos, bares, restaurantes y 
caminos de zonas que constituyen ex
clusivamente núcleos de ver i no

2.° En gen-ral no será permitido 
cualquier manifestación de inmoralidad 
o situaciones obscenas, asi coiho cual 
quier acto o extr. limitación que u -da , 
»euofcabar el decoro público o afec

tar las bu-mas costumbres tra li< ionales 
en nuestro país

3 0 Sin perjuicii del ejereico de! 
«derecho de admisión- qu- tienen los 
propietaiios, gerentes o encargados de 
los establecimientos de baños, hostele
rías piscinas, bar s c uhs bailes y loca- 
'es anal- gos, deberán recabando en su 
caso el atix.d .i- ios Agentec la 
Autoridad, invita a aband nar el loen! 
a aquelles personas que inflinjan lo dis 
puesto en esta Orden, y en general, 
cuidarán que en pistas de baile, lugares 
de consumición, etc , incurran en de 
masías inmorales o groseras de cualqm r 
clase

4 11 La infracciones a las normas án 
terioies o la tolera-cin de empr sai ios, 
encargados, paites o tutores, s- iá san 
cionáda por lo-. Gobernadores 1 «viles 
Alca des, Jefes Superiores d Policía y 
Dirección Genei. । de Seguridad, de 
acuerdo con las fi (iJt.uFs que les con 
c-de el Reg ami-nth le P ■ reía le Es 
pectácnlos y las I eves de Régimen I ocal 
y 2 de septiembre b 9H,s'n > -juicio 
de las facu’ta.d s que n su caso ncede 
la vigente L- v le )r len Púb o llegan 
dose en caso Je reine! L-ncfa । I - cl.ittsu 

' ra del Iot a
5 .” Las Autoi dades gub-i nativas 

dispondrán los servil-os de vigilancia 
corresponclientr, "m- liante e concurso 
de Agentes de la Atttori -ad qu estimen 
oportuno, prociuando la debida d fusión 
de esta Orden v su conocimiento por los 
encargados de los establecimientos a 
que se refiere.-

6 .° Se faculta a los Gobernadores 
Civiles para que desarropen mediante 
notmas complementa-ias la presente Or
den, atendte do a las características lo
cales de' la provincia ¿|e su mando.

Madrid, 23 -'e ju >io de —E Di 
rector Genetal, P D. El Sub liiectot Ge 

*n ral, (ilegible^

SEGUNDA

Núm-. 3.454

GOBIERNO CIVIL
ÚE Lñ PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular
Este Gobierno Civil, en uso de las 

facultades que tiene conferidas, ha 
acordado otorgar su visado al ac erdo 
del Ayuntamiento de Uncastillo de in
clusión en la excepción prevista en el 
número dos del articulo 2? del De
creto del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de mayo de 1961, de la plaza de 
enterrador-caminero.

El presente visado, a los solos efec
tos del límite de edad para jubilación, 
no implica, alteración alguna de las 
plantillas en vigor visadas por este 
Gobierno-Civil.

Zaragoza,-12 de julio de 1962.

El Gobernador civil,
José - Manuel Pardo de Santayana

SECCION QUINTA

Núm. 3 389

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado "Industrias Ber- 
nad, S A., la instalación y funciona
miento de maquinaria en su sección 
de empaquetado, con 3 motores y una 
potencia total de 4 C V., ert calle San
tander. número 9,
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Se abre información de treinta días 
durante Igs-cuáles serán ' oidos los 
vecinos' más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo precep
tuado en el articulo 164, Tomo I! do 
las Ordenanzas Municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el dia 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el "-Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se an. ncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 6 de julio de 1962. — El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. ■

Núm. 3 389

Habiendo solicitado D. Enrique Ja- 
raúta Cantin la instalación y funcic- 
namiento de. un molino de piensos con 
2 motores y una potencia total de 11 
0. V., en calle del Tejar, número 19, 

Se abre información de treinta dias 
durante los cuales serán oidos dos 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo precep
tuado en el articulo 164, Tomo II de 
las Ordenanzas Municipales, Cuyo pla
zo empezará a contarse de-de el dia 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su Cohocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de julio de 1962. — El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

♦ • S

Núm. 3 389

Habiendo solicitado D. León Barra
* china Cañete la instalación y funcio

namiento de un taller de reparaciones 
mecánicas con 4 motores y una poten
cia total de 5’15 C. V. en calle Cinca, 
número 4,

Se abre informaeión de treinta dias 
durante los cuales serán oidos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo precep
tuado en el articulo 164, lomo II du 
las Ordenanzas Municipales, cuyo pla
zo empezará a cóniarse' desde el dia 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el "Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de julio de 1962. — El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 3.389
Habiendo solicitado D. Julio Buil 

Turón la instalación y funcionamien
to de una fábrica de calzado con 3

motores y una potencia total de 2,25 
0. < i barri - Nuestra .Señora, nú- 
mern 32 -(calle ‘ de La-i rr? Purroy), 

Se abre información de treinta dias 
d'-rante les cuales serán oídos los 
vecino.1 mis inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo precep- 

L fado en el articulo 164, Tonio II de 
' las Ordenanzas Municipales, cuyo pla

zo empezara a contarse de-vle el ‘día 
I siguiente al en que se publique esté 

anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y- efectos oportifnos.

Zaragoza, 6 de julio de 1962. — El 
Alcalde, -Luis Gómez Laguna. .

Núm. 3389

Habiendo solicitado D. Domingo Cor
tas Magén la" instalación y funciona
miento de un taller mecánico con 8 
< olores y una potencia tota) de 15’50 
C. V. en cálle Sixto Celorrio, núme
ro 70,

Se abre información de treinta dias 
durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación conforme a lo precep
tuado en el articulo 161, lomo II d'/ 
las Ordenanzas* Municipales, cuyo dln- 
zo empezará, a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de julio de 1962. — ti 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 3 389
Habiendo solicitado D. Enrique Fer

nández Lau la instalación y funciona
miento de un taller de cerrajería me 
dánica, con 3 motores de 6’75 C. V. 
Je potencia total, en calle San Blas, 
número 85,

Se abre información de treinta, días 
durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo precep- 
L ado en el .¿'titulo 164, Tomo H de 
las Ordénanzas Municipales, cuyo'pla
zo empezará a contarse desde el dia 
siguiente al en que se publique este 
nuncio en el “Bbletin Oficial” de esta 

provincia. .
Lo que se anuncia al público para 

si conocimiento y efectos'Oportunos.
Zaragoza, 6 de julio de 1962. •— El 

Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Nóm. 3 389
Habiendo solicitado D. Herminio 

Franco Muñoz la Jnstalación y funcio. 
námiento de un taller mecánico, con 9 
motores y una potencia total de 7’8 
C. V, en calle Lapuyade, número 10,

Se abre información de treinta dias 
d irante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme^ a lo precep- 
t ado en J articulo 164 Tomo II de 
las Ordenanzas Municipales, cuyo pía- ' 
z<- empezará a contarse desde el dia 
siguiente a! en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de julio de 1962. — El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 3 389
H Riendo solicitado D'. /kntmio Gra

cia Gallego la instalación y funciona
miento de un taller de cerrajería me 
cánica, con 5 motores y una potencia 
total de 3.60 C V., en calle Salaman- ' 
ca, número 13,

. Se abre información de treinta días 
chríinté los cuale serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo precep- 
i ado en cu articulo 164, lomo II de 
las Ordenanza? Munirip. les, cuyo pla
zo empezará a Gontarsó desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportuios.

Zaragoza, 6 de julio de 1962. — El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna

• • •
Núm. 3 389

Habiendo solicitado D. Antonio de 
Gregorio Rocasolano Tormo la insta
lación y funcionamiento de una in
dustria de manipulados de papel con 
1 motor de 1,5 C. V, en calle M!. Mar- 
quina, número 17,

Se abré información de treinta días, 
durante los cuales serán oidos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo precep- 
i ado en el . rticulo 164 Tomo H de 
las Ordenanzas Municipales, cuyo pla- 
/<- empelara a conta?so desde el ‘ia 
siguiente al en -que se publique este 
■ nuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia. , '.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de julio de 1962. — El 
Alcalde, Luis bómez Laguna.

M.C.D. 2022
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Núm. 3.343

Delegación Provincial 
de Abasíecimientos y franspartes

PRECIOS OFICIALES MAXIMOS. 

com spondientes al mes de julio, 
de pan, aceite, café, azúcar 

y carne •

PAN
I lama: Pieza de 700 gramos: Capi

tal, -4’80 pesetas pieza. Provincia, 
4'80 pesetas pieza.

Pieza de 400 gramos: Capital, 
3’20 pescas pieza. Provincia, 3’10pe
setas pieza. ■

Pieza de 200 gramos: Capital 1*70 
pesetas pieza. Provincia, 1’60 pesetas 
pieza.

Pieza de 100 gramos o menos: Ca
pital, 1| pesetas kilo. Provincia, 11 
pesetas kilo.

Candeal: Pieza de. 1.000 gramos: " 
Capital, 7 pe utas pieza. Provincia, 
6'90 pesetas pieza.

Pieza tía 500 gramos: Capital, 3’80 
pesetas pieza. Pri víncia, 3’70 pese
tas pieza.

Pie?a de 250 gramos: Capital, 2'20 
pesetas pieza. Provincia, 2’10 ptas. 
pieza.

Pieza de 100 gramos 0 menos: Ca
pital, 11 pesetas kilo. Provincia, 11 
pesetas kilo.

El pan en cuya composición en- 
tie azúcar, grasas, leche, etc., cual
quiera que sea su pesó, queda libre de 
precio.

Todos los eslablecinuentos están obliga 
dos a tener a disposición del público pie
za > de 700, 400 y 200 gramos para el 
pan de f ama. Si en algún momento 
calecieran de pan dichos pesos, y 
fuere solicitado, deberán servirse pie
zas de los tamaños disponibles, al 
precio por kilo del tamaño solicitado 
en principio por la clientela.
. El pan será pesado inexcusablemente en 
presencia del comprador.

CAFE *

• Extranjero
Tostado:
Corriente: 2 000 gramos, 257’30 pe

setas; 1.000 gramos, 128’60 pesetas; 
5C0 gramos, 64’30 pesetas; 250- gra
mos, 32'20 pesetas; IGO: gramos, 12’90 
pesetas, 50 gramos, 6’4o pesetas.

Selecto: 2 000 gramos, 288’70 pese
tas; 1.000 gramos, 144’40 pesetas; 
5Ú0 gramas, 72 20 pesetas; 250 gramos, 
36’10 pesetas; ICO gramos, 14’40 pe
setas; 50 gramos, 7’20 pesetas.

. 5 perior: 2.0t_0 gramos, 320’20 pe
setas; I 000 gramos, 160’10 pesetas; 
530 gramos, 80 pesetas; 250 gramos 
40 pesetas; loo gramos, 16 pesetas; 
50 gramos, 8 pesetas.

Torrefacto:
Corriente: 20C0 gramos, 239 pese

tas; 1.000 gramos, 119’50 pesetas; SCO 
gramqs, 5970 pesetas; 25C gramos, 
29’90 pesetas; IQp gramos, 11 90 pese 
tas; 50 gramos, 6 pesetas.

Selecto: 2.000 gramos, 267’60 pese
tas; I 0C0 gramos, 133 80 pesetas; SCO 
gramos, 66 90 pesetas; 250 gramos, 
33’40 pesetas; 100 gramos, 13’40 pese
tas; 50 gramos, 6’70 pesetas.

Superior: 20CO gramos, 296’20 pe
setas; 1.000 gramos, 148’10 pesetas; 
500 gramos, 7 4 pesetas; 250 gramos, 
37 pescas; .100 gramos, 14’80 pesetas; 
50 gramos, 7’40 pesetas. *

Nacional
Tostado: ■
Robusta: 2.000 gramos, 177’10-pes- 

setas; 1.000 gr., 88 60 ptas.; 500 gr., 
44 30 pesetas; 250 gr., 22’10 pesetas; 
ICO gr., 8 80 pesetas; 5o gr., 4’40 pe
setas.

Liberia: 2.000 gramos, 171'60 pese
tas; 1.000 gr., 85’80 pesetas; 5C0 gr., 
42’90 pesetas; 250 gr., 21*40 pesetas; 
100 gr., 8"6ü pusetas; 50 gr., 1’30 pesetas.

Torrefacto:

Robusta: 2.000 gramos^ 168’50 pe
setas; LOCO gr., 84 30 ptas.; 500 gr., 
42’10 pea-tas; 250 gr., 21 10 pesetas; 
100 gr., 8 40 pesetas; 50 gr., 4’20 pe
setas. '

Liberia: 2.000 gramos, 163’40 pese
tas; 1.000 gr., 8i70 pesetas; 500 gr., 
43’80 pe etas; 250 gr., 20’40 pesetas; 
100 gr., 8 20 pesetas; 50 gr., 4’10 pe
setas.

ACEITE

Acuite de regulación (incluidos ar
bitrios), 24 pesetas litro.

Aceito de semilla refinado, precio, máxi 
Dio 20 pesetas litro, más arbitrios.

Será obligatoria la tenencia de 
aceite de “Regulación” en-todos lo^ 
almacenistas de destino y detallistas 
de la provincia, manteniéndose igual 
obligatoriedad para los aceites de se
millas, de ¡nanera que figuren en los 
albaranes de los detallistas, que ser
virán de base para que los mismos lo 
hagan conocer al público mediante 
cartel anunciador colocado en sitio 
bien visible de su establecimiento.

Todos los establecimientos que se' de
diquen a la venta de aceite, a no ser que 
babituuhqente vendan exclusivamente el 
envasado, caso de no tener aceite de se- 

lúila quedan obligados a entregar aceite 
e oliva envasado o a granel al precio so
lado para el de semilla.

A Z 13 C A R

i ereiada, 12’95 pesetas kilo.
Blanquilla, 13.
Pilé. 13’20. -
Granulado especial, 13’15.
Córtadillo refinada. 15’75.
Cortadillo refinada, envasada en caja» 

de un kilo, 17’50.
Cortadillo refinada y estuchada, 18*65.
Ln los precios indicados están compren- 

didoa impuestos, arbitrios y márgenes co
merciales.

En las localidades que po posean fábri. 
2a azucarera o almacén de mayorista, loe 
anteriores precios podrán ser recargados 
en el coste estricto del transporte del 
azúcar desde las fábricas o almacenes má» 
próximos.

CARNE DE VACUNO ,

Temerá (segunda, sin hueso): 63*30 pe
setas kilo; (tercera, sin hueso), 34*10 pe
setas kilo.

\ acuno menor (segunda, sin hueso): 
47 15 pesetas; (tercera, sin hueso), pe
setas 25’70 kilo. ■ .

\ acuno mayor (segunda, sin hueso): pe
setas 4145 kilo; (tercera, sin hueso), pese- 
tao 23 50 kilo.

La varne picada a la vista del diente, 
al precio que tenga la calidad adquirida.

La carne picada y condimentada tendrá 
como precio máximo el de la de 2.*

(Impuestos y a r b i t r i/o s municipales, 
aparte.)

Zaragoza, l.9 de julio de 1962. — 
El Gobernador civil, Jefe de los Ser
vicios provinciales de Abastecimien
tos y Transportes. *

N'úm. 3.438

Delegación Provincial de Trabajo

Ccn fecha 25 de junio de 1962-ha 
sido aprobado por esta Delegación de 
Trabajo el Convenio Colectivo Sindical 
del Grupo de Almacenistas dé Colonia
les y Detallistas de- Ultramarinos del 
Sindicato Provincial de Alimentación 
y Productos Coloniales, que a conti
nuación se transcribe;

Ambito de 'aplicacióm

Art. I.9 Las estipulaciones conteni
das en el presente Convenio regirán 
y serán de aplicación a todo el per
sonal que presta sus servicios en el 
Sector de Almacenistas de Coloniales 
y Detallistas de Ultramarinos, tanto de

M.C.D. 2022
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ia CcipiLál cu;ao de la provincia, en- 
uuauiauu va til Sindicato Pruvinciai 
qe la Ai.uicniaciuu y Productos Co- 
tunióies,' y aquei olio personal que in- 
•greae Uuíame la vigencia aei mismo.

An. 2.9 Queda excluido del ámbito 
do aplicación uei presente Convenio 
ei perouiiai uiiecuvo a que hace re
laCiOn ei ariiuuiü 7.- uc la vigente 
Ley uc Cuuiíaiu ue Irauajo.

ao iDUq teiiiporal

Art. 3.9 ti presenté Convenio Co- 
Idcnvu ae uSiuMieuc pul" >-n auO, y CO 
meneara a regir el uia 15 del 
méa aiguicuce ai q^e mera aprobado 
pui ia Auuuiiaau lauuiai uurrespvir 
uientd. HuiuuiaiiCdmeme quedara pro- 
riugaau ue aDu en apo, pur tacita re- 
conu^cw.on, ai cuu irea meoes ue an- 
ticipanuu, uuiiiu miuiiuo, a la lecha 
de au VénCnineniu, u, en au caso a ia 
de cuaiquieia ue aus prorrogas, nin- 
gunti ue laa partea io numera de
nunciado,

Art. .4.9 Las disposiciones del pre
sente Convenio Cuiectivo, en cuantu 
mas lavorames en au Cunjunto para 
10a liaUajauuiea a quienes aieCLa, sus
tituyen Cuantaa Cunuiuiones ue traba
jo ae Hayan mciaUo y se nailen vi
gentes en ia leuiia ae au entrada en 
vigor.

Jurisdicción e inspección
Art. 5.9 tn ornen a la jurisdicción 

e inspección ue eate Convenio, se es- 
tara a 10 legiaiauu en ia materia. Nu 
Obotan te y cun el im ue resolver las 
duuaa que püeuan suigir ue su apn- 
Cation mnieumia, se nuu.ure una Lu- 
miSion ivuxia cuiiotiiuiua por el Pre
sidente uui Cunvemu, bucretario uci 
ntis.i.o y uus Vucaieo ucununncus y 
otios uua Sociales.

Denuncia

Art. 6.9 El Convenio podrá ser de- 
nunciaoo por Cualquiera ue las partea 
COntratantea que eStimaie que no Se 
Cumple en ioa- términos estipulados o 
por cuulqumra utia circunatancia e^en 
cial, pero sin que tai acción pueda 
ejecuta i se hasta transcurríaos seia 
meses de la entrada en vigor uei mia- 
mo y tenienuo lugar-la rescisión al 
cumplirse los tres meses de haberse 
formulado reglamentariamente la de
nuncia.

incumplimiento

Art. 7.9 Si cualquiera de las pai
tes incumpliere las obligaciones mar
cadas en este Convenio, la otra parte, 
por vía Sindical, denunciará lo qué 
proceda a ténui de lo uispuestc en

el Reglamento de la Ley de Conve
nios Colectivos Sindicales y disposi
ciones concordantes.

Repercusión del acuerdo
en ios precios de costo ,

Art. 8.9 Las partes, de común 
acuerdo, nacen constar que a su juicio 
ei conjunto de las estipulaciones 
marcadas en este Convenio no deter
minaran una elevación en los precios 
ue coste ae ios productos.

Ai-bi traje

Art. 9.g De acuerdo con lo estable
cido en el articulo 5.9, las partes se 
comprometen a someter sus dueren- 
cias ai arbitraje que dicte la Comi
sión Mixta constituida; en caso de no 
existir acuerdo, unánime las posibles 
diferencias existentes se someterán al 
procedimiento laboral correspon
diente.-

Piws de estimulo al trabajo

Art. ID.9 se concede un aumento 
de un veintiocho por ciento sobre los 
salarios ba^e que se llamara “Plus de 
estimulo al trabajo”.

Eoiará exento de cotización de se
guios suciaies y Mutuaiismo laboral

Dicho Plus de estimulo al trabajo 
sólo se hará efectivo en las doce 
mensual i uades, sin que se incremente 
en la's pagas extraordinarias.

Art. 11. Las horas extraordinarias 
se abonarán las dos primeras con el 
40 por 100 y las restantes con el 
6u por 100.

Art. 12. Ropa de trabajo: A todoj 
los proa clores a los que afecta eí 
presénte Convenio se les proveerá de 
dos prendas ae trabajo al año.

Art. 13. Ambas partes hacen cons
tar expresamente y de acuerdo con la 
resolución de 14 de junio de 1961 
(“Boletín Oficial del 26), la impo
sibilidad en q.e se encuentran para 
adjuntar las tablas de rendimientos 
mínimos q .e se exigen en esta dispo- 
oición legal, por las características 
del trabajo realizado. •

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 25 
del Reglamento para la aplicación de 
la Ley de Convenios Colectivos Sindi
cales aprobado por Orden de 22 de 
julio de 1958.

Zaragoza 25 de junio de 1962. — 
El Delegado de Trabajo accidental, 
Francisco Javier de Palacios y Colá.

Núm. 3.448

Jefatura de Obras Públicas

Concesión autorizando instalación de 
linea eléctrica a la Colunia de Nues
tra Senora de Fictas, en término 
municipal de L1 Frasno (Zaragoza).

Con fecha de hoy esta Jefatura ha 
dictado la siguiente resolución:

“Examinado el expeuiente y proyec
to referente a la autorización solici
tada por la Asociación de Propieta
rios de la Colonia ue Nuestra Señora 
de Píelas, para llevar a cauo el ten
dido de una linea ae conducción de 
energía eléctrica en alia tensión que, 
partiendo de la de El Frasno a Ino- 
gés, propiedad de "Saltos Unidos del 
Jalón , S. A., termine en la S. E. 1, 
situada en las proximidaaes ae la 
Colonia;

Resultando: \
l.9 Que la citada Asociación soli

citó en 21 de diciembre de 1951 la 
concesión de referencia cun uéclara- 
ción ue uiihuad pública e imposición 
de serviduiiíbre lurzosa ae paoó de 
cunieme eléctrica sobre ¡Os predios 
a.eutauos por la instalación;

2.9 Que se constituyó el depósito 
del 1 por luu üél presupuesto ue obras 
qué aieClan al üüminio publico y se 
acreuuó el derecho a la energía de 
cuyo aprovechani i en lo se trata;

35 Que, practicaaa nnurmaejón 
publica reglamentaria, no se presen
to reclamación alguna en estas ofici
nas ni -en el Ayuntamiento de El 
Framo, según certmcación de d.cha 
Alcaidía que obra en el expediente;

4.9 Que iniormáron iavorabiemente 
el expu-uiente la Delegación de Indus- 
iriu de< la provincia, el Ingeniero de 
esta Jeiaiura encargado ae la con- 
rrantacíon aei proyecto y la Abogacía 
del Es’iauo, indicando la necesidad de 
q^e se acreditara la personalidad de 
ia Asociación y ¡a representación que 
de ella ostenta el peticionario;

5.9 Que, hallándose en este estado 
el expeuiente y iras cumplimentar lo 
indicado por la Abogacía del Estado, 
la citada Asociación manifestó haber 
hecho transferencia de. los derechos 
de la misma a favor de “Saltos Uni
dos del Jalón”, S A. Después de múl
tiples requerimientos, la citada SoCie-' 
dad aportó la documentación acredi
tativa de la cesión de derechos, cuya 
documentación se remitió junto con 
el resto del expediente, nuevamente, 
a la Abogacía del Estado, cuyo orga
nismo, coa fecha 5 de loa corrientes, 
i.a ia.'Uimado un sentido favorable la 
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transferencia de derechos y el otor
gamiento de la concesión a favor de 
la Suciedad adquirehte de . los mis
mos;

VjotOs la Ley de 23 de marzo del 
ano 1900, regulauora de Servidumbre 
forz-osa de paso de corriente eléctri
ca; su Reglamento de 27 de marzo' 
oel ano 1919, la Ley de 20 de mayo 
del ano 1932 y uemás disposiciones 
vigentes en la materia,

hsta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le comiere la citada le- 
gisiación, ha resuelto otoigaf la auto
rización soliciiddu con arreglo a las 
siguientes condiciones:

L- Se autoriza a "Saltos Unido3 
del Jalón *, S. A„ para instalar una 
linea eléctrica de alta tensión que, 
partiendo ue ia ya existente ‘'ti Fras- 
no-lnoges ", propiedad ue la referida 
Sociedad, termine en ¡a S. E. T. que 
se instalara en la Colonia ue Nuestra 
Señora de Píelas, en término m^ni-- 
cipal de El Frasno (Zaragoza). .

La longitud de la linea será de 500 
metros en dos alineaciones rectas y 
se proyecta para corriente alterna 
triiásica de 50 periodos, 8.G0J vol
tios y una potencia de 10 K. V. A,

2? Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas y se 
autoriza su establecimiento en las 
partes qup afecten a vías de comuni
cación, sendas, caminos y terrenos de 
uso y dcmimo público y del Estado, 
decretándose para las mismas la ser
vidumbre torzosa.de paso de corrien
te eléctrica sobre lineas de otros cón- 
cesiunarios, terrenos propiedad de Di
putaciones y Municipios y sobre las 
fincas de dominio privado que re; 
sulten afectadas, en relación con "las 
cuales se hubiere cumplido lo dis-» 
puesto en el artículo 13 del Regla
mento de Instalaciones Eléctricas de 
27 de marzo del año 1919.

No podrá ser ocupada ninguna fin 
ca de propiedad particular sin que 
previamente haya sido indemnizado 
su propietario, a menos que se haya 
obtenido para ello al correspondiente 
autorización.

3 .- Las obras e instalaciones se 
ajustarán, en lineas generales, al pro
yecto presentado, suscrito en Calata- 
yud, septiembre de 1950, por el Pe
rito Industrial Bienvenido Alonso Gó
mez, completado en cuanto a su detalle 
con arreglo al vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas y disposicio
nes complementarias.

Cual^i ier modificación futura habí— ' 
de ser solicitada de esta Jefatura me
diante presentación de la oportuna 
instancia, a la cual habrá de acoñipa- 
ñarse nuevo proyecto si por la im 

portancia de la misma fuere necesa
rio. ,

4 .5 L. oL;a| ce; .encaran en el 
plazo : un mes contado a partir de 
la lecha en que se p blique la pre
sen ".e concesión en el “Boletín Oh- 
Cial0 de la provincia y deberán que
dar terminadas en el de un año a 
partir de la misma fecha, ' .

5 ■ Antes de ‘ dar comienzo a las' 
uL . ,. Suc.vuad pt i.ic ;uria deberá 

go .. . ta:iva úc n. oer constituido 
vii dúpoiaío del 2 rur 100 del tota1 
imporitj del presupi.eslo de obras que 
aíuctan al du.aiiuo público, cuya de- 
voluc.ón Se efectuaru coa'lorme dispo
ne el Reglamento de 27 de marzo del 
-no 1919. ' '

6 y KruJnada'. las instalaciones, el 
concetiunario dara cuenta de ello a 
esta Jéi.itura para proceder a su recu- 
nucimunto, con asistencia del mismo, 
levantándose un acta por triplicado, 
uno de c..yos ^ejemplares se entregara 
al interésado.

En el acia de referencia se consig
nará, un forma cL ra y precisa, si la» 
instalaciones se han ejecutado con 
arreglo a las condiciones de la con
cesión, especiiicánaoge en caso con- 
trai-o tas variaciones introducidas y 
haciéndose constar si éstas son acep- 
tabms y puede, un definitiva, autori
zarse la explotación.

7 .a En lós creces con las carrete
ras existentes o c¡i < puedan cons
truirse en lo s ceaivó, aun cuando no 
estén indicadas en lo, planes actua
les, habrán de tenerse en cuenta las 
rondic:' nes que d térmica el articu
lo 39 oel agente R slamento de [ns- 
tai cienes Eléctricas y las Normas 
Técnicas aprobadas por Orden minis 
terial de 10 de jumo de 19-18, o cua
lesquiera otras que "en su dia puedan 
regir acerca de estas materias. Los 
concesionarios quedan obligados a 
introdi cjr en las líneas cuantas mo- 
diiicaciones fuÉren encesarias a este 
respecto, previa la redacción del opor- 
túno proyecto, que deberá sur aproba
do por la Jelat. ra de Obras Públicas 
Je la provincia,

8 .a /Los cruces con líneas de alta 
o baja tensión, o lineas telegráficas o 
telefónicas existentes o que puedan 
existir' en su dia, se harán teniendo 
_n cué’i to lo prevenido en las normas 
citadas o en cualesquiera otras, dis- 
i.o-íci mes que puedan dictarse sobre 
eAas materias. . '

9 ? N'■ ppdrán depositarse sobre 
la vítS de ccmunic ción y §us cu- 
n.tás i i n mome; •'meamunte, tie- 
ia , .(:,bn s metérteles, ni ob- 

,<-10 alguno.

1 0.1 Lqs gastos que se originen 
con n-ótivo la inspección de las 
obras u.raüie st ejeépcióa y ul re- 
Cvnocimiaito general ai ser termi-i 
náqas serán ue c-ema ue lus peticio- 
nariu», quien los abonaran en la cuan
tía yr forma que determinan las dis- 
posiciOne» vigentes o que en lo su- 
cuaivo de dkien sobre dicha» mate
rias. • ■ '

1 1/. La Sociedad peticionaria de-t 
oera dar cuenta a la Delegación de 
Indusuia ue las instalaciones eléctri
cas de re ercnci . a erecto» de su ins- 
uiipc.ua u.i el Rugi»irq ue Ihduatna, 

12 .' Queda ooligaua la Saciedad 
uuace^ionui m y eicéluar las obras de 
CímstTvacióa y reparación que nece- 
iite.i la» luotala^iunes para mante
nerlas en buen estado y en las de- 
uidas condiciones ue seguriuad.

13 .- La Sociedad concesionaria se
rá responsápie de los accidenies que 
»e produzcan por impruaencia, falta 
de conservación, v incumplimiento de 
las disposiciones vigentes.

14 1 Si con motivo de las obras del 
L>tado, o n.Guiiicacionus de la» "mis
mas que se puedan ejecutar en Ib 
sucesivo, hubiere que efectuar algún 
cruce cón ellas o mudilicar de cual
quier modo las instalaciones que se 
autorizan, q. eda obligaua la Suciedad 
peticionaria a efectuar por su cuenta 
y en forma reglamentaria dichos cru
ces o n.odiucaciones de las instala
ciones. -

15 .a Regirán, en esta concesión, 
además de la» prescripciones señalá- 
das, las que le sean aplicables de la 
Ley General de Obras Públicas, y sü 
Reglamento, del" Reglamento de Poli
cía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, la Ley de 23 de 
marzo de 19^0 y su Reglamento del 
año 1.919 y todas las de- carácter ge
neral dictadas para las industrian de 
esTa clase o que en lo sucesivo se 
dicten acerca de estas materias.

16 .a Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a ti
tulo de precario, pudiendo la Admi
nistración, ciando lo juzgue conve
niente por causa de seguridad pública 
c de interés general, modificar los 
términos de la misma, sin que la So
ciedad concesionaria tenga derecho a 
indemnización alguna y siñ\limita
ción de tiempo para el uso de tales 
modificaciones o suspensiones.

17 .a La Sociedad concesionaria es
tá obligada a presentar esta conce
sión en la Oficina Liquidadora del • 
impuesto de Derechos Reales dentro
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• 
del plazo reglamentario y efectuar el 

. reintegro conforme determina la vi- 
gen ic legislu-ión del timore, y, una 
vez cumplimentados ambos requisi
tos, remitir a esta Jefatura el ejem- 

. piar de concesión en el que figure la 
diligencia de la Abogacía del Estado 
acreditativa de la liquidación para to
mar nota en el expediente de su razón.

18 3 La Sociedad concesionaria de
berá comunicar por escrito a la Je
fatura de Obras Publicas su confor
midad a las condiciones de la pre 
sen te concesión, dentro del plazo es
tablecido para presentar la misma en 
¡a Oficina Liquidadora del Impuesto 
de Derechos Reales.

19 .,j 5cra obligación de la Socie
dad concesionaria el exacto cumpli
miento cíe tudo lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a la 
Ley y Reglamento de Accidentes dpi 
Trabajo, Ley de Contrato de i raba jo, 
las referentes a seguridad social en 
general y las de protección a la in
dustria nacional y las que puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre dichas 
materias.

• 20 • Esta concesión caducará po* 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores o por cualquie- 

■ ra de los motivos expresados en el ar
ticulo 21 del vigente Reglamento de 
instalaciones Eléctricas y, llegado el 
caso, se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes '.

Lo que se hace público para gene
ral conucimiento y de los interesados, 
a quienes se advierte que, como pre- 

' ceptúa el articulo 16 del vigente Re
glamento de instalaciones Eléctricas 
y de comormidad con lo dispuesto en 

z el articulo 3 del Real Decreto de 26 
de abril de 1918 y las instrucciones 
de la" Subsecretaría del Ministerio de 
Obras Públicas de 23 de enero del 
año 1950, puedan interponer recurso 
de alzada ante el limo señor Director 
general de Carreteras y Caminos Ve
cinales del Ministerio en el plazo de 
quince días a partir de la publicación 
en este "Boletín Oficial”.

Zaragoza, lo de julio de 1962.—El 
Ingeniero Jefe, A. Fernández.

Núm. 3.462

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio núm. 1.184 
de 1960 seguido contra Agro-Férricas 

Aragón, S. A., por débitos de seguros 
sociales, he acord do la venta en pú
blica subí sta de -los bienes que a con
tinuación se expresan:

Una prensa hidráulica de unas 250 
-atmósferas, marca "Continental Woll- 
riniranpreses", B. 587, en buen estado 
de conservación y funcionamiento, con 
su motor bemba y demás accesorios. 
Valorada en 24 000 pesetas.

Un motor eléctrico marca ‘ Sie
mens , de 190 HP„ sin número visi
ble, en buen estado de conservación 
y luncionamienk.. Valorado en pese
tas 30.000.

Tales bienes se hallan depositados 
en Dato, 8, bajo la custodia de don 
Miguel Lecha Clots, donde pueden ser 
Examinados libremente.

* La s. basta se celebrará en la sala 
de audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próxino día 29 de sep
tiembre, a las once hoias de su ma
ñana.

Tiene carácter de única con dos li
citaciones. y se hará adjudicación pro
visional de les bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por ICO del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones minimas, 
en la primera licitación, se 'abrirá a 
continuación Ih segunda licitación, 
sin sujeción a tipo, y en ella se hará 
adjudicación provisional de los bie
nes al mejor postor, que deberá de
positar en el acto- el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore 
la .postura hecha.

Dado en Zaragoza a once de julio 
de mil novecientos sesenta y dos. — 
El Magistrado, José Lueña del Muro. 
El Secretario, (ilegible).

SbECCíON SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE MINERA INSTANCIA

\ Núm. 3.441
* JUZGADO NUM. I

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
ejerciente Juez de primera instan
cia* del juzgado número 1 de Za
ragoza;
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos en este Juzgado seguidos por 
' el Procurador señor Juste, en nombre 

de D. Francisco García López de Uri- 

be, contra D. Fernando Martínez Gen- 
zor, de usta vecindad (Galo Ponte, 5), 
en reclamación de 13.124,50 pesetas, ¡ 
intereses y costas, se saca a la venta 
en pública y primera subasta, que 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
ae este juzgado el día 3 de agosto 
próxi.mo, a las once horas, la máqui
na embargada al demandado que a 
continuación se reseña:

Una máquina Automática de impri
mir, plana, marca Koenigs Bogenan- 
leger-Lejpzig S. G.ben, n.s 4546, Gro- 
este B^genhuhe 70, para papel de 64 
centímetros de ancho, pericialmente 
tasada en 65.G00 pesetas.

Se advierte: Q e para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores / 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el estdbleci lento destinado al 
efécto-, el 10 per 100 de la tasa
ción; que no se admitirá postura in- 
feriór a los dos tercios de dicha va
loración, y que puede hacerse el re
mate a calidad de ceder a tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a once de julio de mil nove
cientos sesenta y dos—El Juez, José 
de Luna Guerrero.—El Secretario, 
Luis Márquez.

Múm. 3.47 í

JUZGADO NUM. 1 ■

D. José do Luna Guerrero, Magistra
do, ejerciente Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en él juicio eje

cutivo seguido en este Juzgado con 
el número 73 de 1961 por el Procura
dor Sr. López Español, en nombre de 
D. José Gana Artal, contra D. Félix 
García Romero, domiciliado en Zapa
ta, 26, de esta-ciudad, en reclamación 
de 35.049’55 .pesetas, intereses y cos
ías, se saca a la venta en pública y 
segunda subasta, que tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado 
el próximo día 30 de julio .actual, a 
las Once huras, el vehículo siguiente • 
embargado al demandado:

Un camión marqa “Busing”, matri
cula Bl-20.266, con motor “Barreiros 
Diesel , pericialmente tasado en pe
setas 250.000.

Se advierte: Que el tipo de subasta 
es el pericialmente tasado, con reba
ja del 25 por 100; que para tomar 
parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previamente en el 
Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al electo, el 10 por 100 de 
dicho tipo; que no se admitirá pos
tura inferior a los dos tercios de di-^ 
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cha valoración, y que puede hacerse 
el remate a calidad de ceder a ter
cero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a cuatro de julio de mil no
vecientos sesenta y dos. — El Juez, 
José de Luna Guerrero.—El Secreta 
rio, Luis Mlárquez.

:------ .

Núm. 3.440

JUZGADO NUM*. 2
D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 

Juez de primera instancia ejercien
te del Juzgado número 2 de Zara
goza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado y con el 
número 144 de 1962 se tramita juicio 
ejecutivo instado por D. Pascual No
gueras Aramburo, representado por 
el Procurador D. Bernabé Juste, con
tra “Talleres Otal”, en el que se sacan 
a la venta en pública subasta, pot 
primera vez, los siguientes bienes:

1. Un equipo de soldadura eléctri
ca marca “Soldarco” hasta 5 mm. Pe
setas 6.000.

2. Una sierra marca “Champión’ 
con su motor acoplado de 1 HP. y 
mordaza independiente. Pesetas 3.250.

3. Una soldadura autógena con ca
pacidad de 12 kllograiyos, generador 
de alta presión, con todos sus acce
sorios. Pesetas 7.500.

4. El derecho de traspaso del lo
cal destinado /a talleres mecánicos, 
sito en calle Royo Villanova, núme
ro 19; Pesetas 25.000.

Total, 41,750.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el dia 
3 de agosto próximo, a las doce de 
su mañana; y para temar parte en 
la misma deberán los licitadores de
positar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción y acreditar su personalidad, sin 
c yos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras pautes de la 
tasación; que los bienes se hallan en 
poder del ejecutado, y que el rema
tante se obliga a .contraer el compro
miso a que se refiere el número se
gundo del artículo 32 de la vigente 
Ley de Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a once de julio 
de mil novecientos sesenta y dos.—El 
Juez, Ricarao Mur Linares.—El Secre
tario, Francisco Solchaga.

Núm. 3 472
JUZGADO NUMl 2

D Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez de primera instancia ejercien
te del Juzgado número 2 de Zara
goza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado y con el 
número 174 de 1961 se tramita juicio 
ejecutivo instado por “Centro Técni
co Comercial*”, S. L., representada por 
el Procurador D' Joaquín López Es
pañol, contra “Transportes Pepe", se 
saca a la venta en pública svb- ta, 
por primera vez, un camión marca 
“Reo” matricula NA-5498, accidenta
do y faSas de algunas piezas. Ta
sado en 25.000 pesetas.

Dicha subasta .tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
dia* 7 -de agosto próximo, a las doce 
de su mañana, y para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores de
positar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
y que el depositario es D. José Tenías 
Benito (Paseó de María Agustín, 37).

Dado en Zaragoza a once de julio 
de mil novecientos sesenta y dos. ■ 
El Magistrado, Ricardo Mur Linares. 
El Secretario, Francisco Solchaga.

NNúm. /3.442 x
JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Jue^ de primera instancia del Juz
gado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 228 de 1962, y a ins
tancia de D. Víctor Ortiz Gratal y 
D. José Clariana Laborda, mayores de 
edad, casados, industriales y de esta 
vecindad, se tramita expediente de 
dominio de las siguientes fincas:

I. Trozo de terreno en término de 
Miralbueho, partida de “La Bombar- 

t“ de. ésta ciudad, de 33 áreas 68 
centiáreas. Linda: por Norte, con ca
z ino de la finca; S'T, Agustín Gracia; 
Este, paite de finca que se adjudicará 
a Pablo de la Cruz Torres Alegre, y 
Oeste, parte que se adjudicará a Vi
cente Mercadal.

2. Trozo de terreno en término de 
M-iralbueno, partida de “La Bombar- 
:a“, 'L esta c udad. de 33 áreas 63 

centiáreas. Linda: Norte, camino de 
la finca y parte de finca de Herma
nos Torres Alegre; Sur, de Agustín 

Gracia; Este, Amparo M’ercadal, y Oes
te, "de Agustín Gracia.

3 Trozo de terreno en término de 
Miralbueno partida de “La Bombar
da”, de esta ciudad, de 56 áreas 87 
centiáreas 50 decímetros cuadrados. 
Linda: N’orte, Este y Oeste, de Agustín 
Gracia, y Sur, camino de la finca y 
Vicente Mercadal.

Dichas fincas no se hallan inscri
tas en el Registro de la Propiedad 
a nombre de persona alguna y fue
ron adquiridas por los comparecien
tes, por mitad y proindiviso, por 
compra, de la siguiente forma:

Finca 1. A D? Amparo Mercadal 
Gracia. .

Finca 2. A D. Vicente Mercadal 
Monzón.

Finca 3. A D - Pascuala Alegre Ló- 
péz e hijos Angel-AguStin, José-Ma- 
ria, María-Josefa, Vicente y Carmen 
Torres Alegre.

Por el presente se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar ia inscripción solicitada, a 
fin de que dentro de los diez días 
siguientes puedan comparecer ante 
este Juzgado para alegar lo que a 
su derecho convenga. ' -

Üádb en Zaragoza a diez de julio 
de mil novecientos sesenta y dos. — 
El Juez, Ricardo Mur Linares. — El 
Secretario, Vicente Herce. .

Núm. 3.495
B.ELCHITE

D. Modesto Ariñez Lázaro, Juez de 
primera instancia de la villa de 
Belchite y $u partido; ;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue juicio eje- 
cultivo bajo el número i de 1960, ins
tado por el Procurador D. Juan Gar
ría de la Cruz Jiménez, en nombre 
y representación de D. Andrés Bar
tolomé Pascual, vecino de Zaragoza, 
contra D. Francisco Catalán Corzán, 
vecino de Fuendetodos, sóbre recla
mación de 60 000 pesetas, intereses, 
gastos y costas, en cuyos autos y en 
ejecución de sentencia he decretado 
¡a venta en pública segunda súbas- 
ta, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación peri'aial, los siguientes 
bienes:

Un tractor marca “Renault”, ma
tricula TE-159, motor número 11449. 
de petróleo, modelo 614 E, de ruedas 
nc máticas, de 30 HP. Valorado én 
53 000 pesetas

La subasta tendrá lugar, en la sa
la-audiencia de este Juzgado, el dia 
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28 de los corrientes, a las once ho
ras de su mañana.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta de^ 
berán consignar en la Mesa del Juz
gado. previamente, el 10 por ICO del 
tipo de la subasta, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, asi 
como que el refpr-do tractor se halla 
err poder del ejecutado.

Dado en Belchite a nueve de julio 
de mil novecientos sesenta y dos —- 
El Juez de primera instancia, Modes
to Ariñez Lázaro. — El Secretario: 
Por habilitación, (ilegible).

Núm. 3 437

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Antonio Pica Sieso, J"ez de orime- 

ra instancia de ecta vUla de Eiea de 
los Cab-Heros y su partido;
Hago saber- Que en los autos de 

juicio eiectivo. seguidos ante este 
Juzgado a instancias de D focé Sanz i 
Codorníu, conten D .Miguel Aznar Lo- ' 
groño. vecino dp Tauste. en reclama
ción de cantidad, he acordado sacar 
a la venta en pública snha^tp, ñor se- ' 
gu^da vez y termino de veinte días, 1 
la siguiente finca:

Un edificio en la calle de San. Mar- i 
tin, de Tanste, sin número de 128 me- . 
tros cuadrados, que linda: Derecha 
entrando, con Pascual Cásaiús: iz
quierda, casa de Gregorio López, v 
esnalda, casa de Rosalía Ruiz En 
dicho edificio hav un horno de pan 
de cocer. Finca número 71S5.

Cúya subasta tendrá lugar el día 8 
de agosto próximo v hora de 1as once 
do su mañana pn la «ala de audiencia 
de este Juzgado previniéndose a los 
licitadores:

1 Q<ie ñor segunda subasta el ti
po de remate es de 60 000 pesetas, 
es decir rebaiado e! tino de tasación 
en un 25 por 100, no admitiéndose 
postaras que no cubran las dos terce
ras nartes de su avalúo, que es de 
80 000 pesetas.

2.9 Que para tomar parte en la su
basta. habrán de consignar previa

mente en la mesa d^J Juzgado o es । 
♦ableci^ipnto destinado al efecto el 
10 por LOO, por lo menos, del tipo 
do venta, sin cuyb requisito no será I 
admitido Incitador alguno.

3.9 Q -e los títulos de propiedad se 
hallan suplidos por certificación del 
Registro de- 1a Propiedad, la nue se 
ha1la de manifiesto'°n Secretaria, y : 
con los que" deberán conformarse los 
licitadojes, sin que tengan dérecho a 
exigir otros. .

4.° 0!,e las cargas gravámenes al 
cré/dito del actor y las preferentes 
continuarán s-bsistentes enfendién- 
dose que el rematante lo acepta y , 
queda subrogado en la-^esnonsabili- 
dad de los mismos, no destinándose 
a su extinción el. precio del remate, 
pudiéndose hacer la adjudicación a 
el ;dad de ceder a un tercero

Dado en Eiea de los Caballeros a 
tres de ;uHo dé mil novecientos se
senta y dos—Fi jHe7 primera ins
tancia, Antonio pisa Sieso—El Secre
tario, Félix Olalla.

JDZGSDOS MHNiaPAlES

Núm 3 435 '

JUZGADO NUM. 2 .

Cédula de notificación 
y emplazamiento

En el Juicio de cognición que se 
tramita en este Juzgado bam el nú
mero 321 de 1962 a instancia de D. Jo
sé María Peralta y Martínez de Le-' 
cea, reprecentado por el Procurador 
D Manuel Sancho Castellano contra 
D. Antonio Pérez Marqueta, cuyo pa
radero actualmente se ignora, sobre 
resolución del contrato de _ arrenda
miento del pico sexto izquierda de la 
rasa número ochenta y tres de la 
Avenida Jé Gnva, de esta ciudad, del 
que es arrendatario el Sr. Pérez, se" 
ha acordado emplazar por medio de 
la presente a dicho Sr.. dado su igno
rado paradero, a fin de que dentro del 
término de seis días, que comenzarán 
a contarse desde el siguiente al en 
que la presente aparezca inserta en el

“Boletín Oficial” de esta provincia, 
.•e Persone en los autos y conteste la 
demanda formulada en la forma que 
determina la Lev de 19 de iulio de 
1944 v Decreto de 21 de noviembre 
de 1952. significándole que mientras- 
tanto quedan a su disposición en la 
Secretaria 'de este Juzgado las copias 
presentadas.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a D. Antonio 
Pérez Marnueta v para su inserción 
en el “Boletín Oficial" de esta provin
cia, se expide la presente en Zaragoza 
a doce de iulio de mil novecientos 
sesenta y dos.—El Secretario, (ilegi
ble). -

,--------- ----------------------------------------------

Núm. 3 473

SINDICATO DE RIEGOS 
DE LA MEJANA DEL MOLINO

DE GELSA ,

Se convoca a Junta general extra
ordinaria a todos los propietarios re 
gantes de- este Sindicato, la cual se 
celebrará en el salón del Ayuntamien
to el próximo día 30 de julio de 1962, 
a 1as veinte horas en primera convo
catoria y a las veinte treinta horas 
en segunda, siendo válidos los acuer
dos que se adopten en la segunda 
convocatoria, sea cualquiera el nú
mero de regantes que asistan a esta- 
funta.

Orden del día 
■

Unico. Tratar de la instalación 
eléctrica, linea, motor, subestaciones, ■ 
facultar a la Junta Directiva para ad- 
q' irir esta clase de maquinaria y fir
mar el proyecto correspondiente.

Gelsa, 10 de julio de 1962. — El 
Presidente, Antonio García.

Imprenta del Hogar Pignatelli

PREOO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Exanif. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatoúai o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio-, En la “Parte oficial". 6 • ptas. por línea o fracción; en 
' “Parte no oficial", 10 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .....................   90 pesetas.
Semestre ........................................  160 —
Año ............................................................. 300 —
E aecial para Ayántamientos: Año ........ 250 —.

Número suelto: 3 ptas. año comente, y 5 ptas. los de años an
teriores •

Todos ios oogos se etectuorón en lo Adminisíroción, y de -te so solicitarán las suscripciones
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